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GLOSARIO DE TÉRMINOS
· Autoridades indígenas:
Son funcionarios administrativos, generales, regionales o locales, de origen indígena, elegidos por los Congresos indígenas, y que coexisten con las autoridades estatales designadas en las comarcas o regiones indígenas.

· Comarca indígena:

División política del Estado, sujeta a un régimen especial  de administración y organización para los pueblos indígenas en Panamá, regulada por la Constitución Nacional, las leyes especiales y normas propias del pueblo respectivo. 

· Comunidades indígenas:
Son descendientes de pueblos indígenas, que habitan determinadas localidades o regiones geográficas, de forma concentrada o dispersa según sus patrones culturales.

· Congresos Indígenas:
Son concentraciones generales, regionales o locales, de forma  libre o por delegados  de comunidades indígenas, convocados por pueblos o Comarcas, que se constituyen en la máxima instancia de consulta, expresión y decisión del pueblo o Comarca indígena respectivo. 

· Derecho Indígena:
Conjunto de normas, usos y costumbres  que regulan la estructura de organización social, cultural, económica y política de los pueblos indígenas, generadas de su propia dinámica interna de convivencia y legitimidad.

· Indígena:

Denominación que se da a los descendientes de los primeros pobladores  de América, antes de la conquista y colonización, que mantienen sus propios valores sociales, culturales, políticos, religiosos o lingüísticos dentro de los Estados; la autoidentificación o conciencia de identidad  constituye un criterio fundamental para determinar la identidad indígena.

Esta denominación que fue aceptada por las poblaciones mencionadas como forma de reafirmación de identidad, pero que están sustituyendo con autodenominaciones como Ngöbé, Kuna, Emberá, Buglé, Wounaan, Naso y Bri Bri.

· Indigenismo:

Ideología y política estatal, que se sustenta en el proceso de relación dirigido hacia los pueblos indígenas, desde una visión foránea, con la intención de conocerlos e irlos incorporando progresivamente a la estructura y cultura dominante u oficial.

· Integración indígena:
Teoría y proceso ejecutado por los estados,  sobre la premisa de la superioridad de la cultura oficial o dominante, a la que los pueblos indígenas fueron obligados a someterse, en perjuicio de la práctica de sus derechos y valores culturales propios.

· Organización Indígena:
Son miembros de pueblos indígenas, agrupados generalmente conforme a sus costumbres y necesidades, para asegurar y fortalecer sus valores económicos, sociales, culturales, religiosos y políticos, dentro de la sociedad nacional o internacional.  
Se distingue las organizaciones indígenas de representación o administración, de las organizaciones de carácter autogestionario, similares a las Organizaciones No Gubernamentales.

· Organización No Gubernamental indígena:
Son agrupaciones de personas de origen indígena, de carácter civil, sin fines de lucro, con diversidad de objetivos, según las necesidades a las que responden, y algunas de ellas son reconocidas por el Estado y le otorgan personerías jurídicas.

· Pueblos Indígenas:

Son los descendientes de poblaciones, que habitaban la región geográfica que pasó a constituirse en Estado con sus actuales fronteras, fueron sometidos a conquista y colonización, pero que conservan dentro del Estado, total o parcialmente, sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas.  Estos pueblos se autodenominan Ngöbé, Buglé, Kuna, Emberá, Wounaan, Naso y Bri Bri, descartando las denominaciones que les fueron impuestas.

· Territorio Indígena:
Espacio físico que comprende el suelo, subsuelo, la plataforma continental submarina, el espacio aéreo, que desde antes de la conformación del Estado, uno o varios  pueblos indígenas han tenido como propio.  Es el lugar donde han desarrollado su vida, su cultura y arte.
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